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Información biológica:
Para obtener esta información, las muestras de centolla deberán obtenerse de la cuerda
recuperada justo antes del mediodía, mediante la recolección de la totalidad del contenido de
las nasas espaciadas a intervalos determinados a lo largo de la cuerda, de tal manera que
entre 35 y 50 ejemplares estén representados en la submuestra.

Detalles de la campaña
código de la campaña, código del barco, número del permiso.

Detalles de la muestra
fecha, posición al comienzo del calado, situación geográfica del calado, número de la cuerda.

Datos
especies, sexo, talla de por lo menos 35 ejemplares, presencia/ausencia de parásitos
rizocéfalos, un registro del procesamiento de las centollas (conservadas, descartadas,
destruidas), registro del número de la nasa de donde proceden los ejemplares.

MEDIDA DE CONSERVACION 182/XVIII1,2

Medidas generales para las pesquerías exploratorias
de Dissostichus spp. en el Area de la Convención

durante la temporada 1999/2000

La Comisión,

Tomando nota de la necesidad de distribuir el esfuerzo de pesca y la captura por cuadrículas
de alta resolución3 en estas pesquerías exploratorias,

adopta por la presente la siguiente Medida de Conservación:

1. Esta medida de conservación se aplica a las pesquerías exploratorias que utilizan los
métodos de arrastre o de palangre.  En las pesquerías de arrastre, un lance comprende un
despliegue único de la red de arrastre.  En la pesquería de palangre, un lance comprende el
calado de una o más líneas en un mismo lugar.

2. La pesca deberá efectuarse en una zona geográfica y batimétrica lo más amplia posible a
fin de obtener la información necesaria para determinar el potencial de la pesquería y evitar
la concentración excesiva de la captura y el esfuerzo.  Con este fin, la pesca en cualquier
cuadrícula de alta resolución cesará cuando la captura notificada alcance las 100 toneladas
y dicha cuadrícula permanecerá cerrada a la pesca por el resto de la temporada.  La pesca
se limitará a un barco por cuadrícula en todo momento.

3. A los efectos de poner en práctica el párrafo 2 supra:

i) la posición geográfica exacta de un lance en las pesquerías de arrastre se
determinará como el punto medio entre el punto de inicio y el punto final del lance;

ii) la posición geográfica exacta de un lance en las pesquerías de palangre se
determinará como el punto medio de la línea o líneas caladas;

iii) se informarán al Secretario Ejecutivo los datos de captura y esfuerzo de cada
especie por cuadrícula de alta resolución, cada cinco días, mediante el sistema de
notificación de datos de captura y esfuerzo por períodos de cinco días establecido
en la Medida de Conservación 51/XII; y
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iv) la Secretaría notificará a las Partes contratantes que participan en estas pesquerías
cuando la captura total combinada de las especies Dissostichus eleginoides y
Dissostichus mawsoni en cualquier cuadrícula de alta resolución esté por alcanzar
las 100 toneladas; la pesca en esa cuadrícula de alta resolución se cerrará cuando se
alcance este límite.

4. Si la captura secundaria de Macrourus spp. en un lance cualquiera:

• es mayor de 100 kg y sobrepasa el 18% del peso total de la captura de peces, o
• es mayor o igual a 2 toneladas, entonces

el barco pesquero deberá trasladarse a otra zona de pesca situada a una distancia mínima
de 5 millas náuticas4.  El barco pesquero no podrá volver a ningún lugar situado a menos
de 5 millas náuticas del lugar de donde extrajo la captura secundaria de Macrourus spp. en
exceso del 18% por un período de 5 días por lo menos5.  El lugar donde se extrajo la
captura secundaria en exceso del 18% se define como el trayecto recorrido por el barco de
pesca desde el punto donde se lanzó el arte de pesca hasta el punto donde dicho arte fue
recuperado por el barco.

5. La captura secundaria de cualquier especie distinta de Macrourus spp. en las pesquerías
exploratorias de las subáreas y divisiones estadísticas correspondientes tendrá un límite de
50 toneladas.

6. Se declarará el número total y el peso total de Dissostichus eleginoides y
Dissostichus mawsoni descartado, incluyendo aquellos ejemplares con ‘carne
gelatinosa’.

7. Todo barco que participe en las pesquerías exploratorias de Dissostichus spp. durante la
temporada 1999/2000 ha de llevar por lo menos un observador científico a bordo
designado de acuerdo al Sistema de Observación Científica Internacional de la CCRVMA,
durante todas las actividades pesqueras realizadas en la temporada de pesca.

8. Se pondrá en práctica el plan de recopilación de datos (anexo 182/A) y el plan de
investigación (anexo 182/B).  Los datos recopilados según dicho plan hasta el 31 de
agosto de 2000 se presentarán a la CCRVMA antes del 30 de septiembre de 2000 de
manera que puedan estar a disposición de la reunión del Grupo de Trabajo para la
Evaluación de las Poblaciones de Peces (WG-FSA) en el año 2000.  Los datos de las
capturas extraídas después del 31 de agosto se notificarán a la CCRVMA antes de
cumplirse tres meses desde el cierre de la pesquería, pero en lo posible, se presentarán a
tiempo para que sean considerados por el WG-FSA.

1 Con excepción de las aguas circundantes a las islas Kerguelén y Crozet.
2 Con excepción de las aguas circundantes a las islas Príncipe Eduardo.
3 Una cuadrícula de alta resolución se define como el área de 0.5° de latitud por 1° de longitud con

respecto al vértice noroeste de la subárea estadística o división.  La identificación de cada rectángulo se
hace por la latitud de su límite más septentrional y la longitud del límite más cerca de los 0°.

4 Esta disposición relativa a la distancia mínima entre zonas de pesca se adopta en espera de la adopción
de una definición más adecuada de zona de pesca por la Comisión.

5 El período especificado se adopta conforme al período de notificación especificado en la Medida de
Conservación 51/XII, en espera de la adopción de un período más adecuado por la Comisión.
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ANEXO 182/A

PLAN DE RECOPILACION DE DATOS
PARA LAS PESQUERIAS EXPLORATORIAS

1. Todos los barcos cumplirán con el sistema de notificación de datos de captura y esfuerzo
por períodos de cinco días (Medida de Conservación 51/XII) y el sistema mensual de
notificación de datos biológicos y de esfuerzo a escala fina (Medidas de
Conservación 121/XVI y 122/XVI).

2. Se recopilarán todos los datos requeridos por el Manual del Observador Científico para las
pesquerías de peces.  Estos incluyen:

i) posición, fecha y profundidad al comienzo y final de cada lance;
ii) datos de captura de lance por lance y datos de captura por unidad de esfuerzo por

especie;
iii) datos de la frecuencia de talla de especies comunes en cada lance;
iv) sexo y estado de las gónadas de especies comunes;
v) dieta y contenido estomacal;
vi) escamas y otolitos para la determinación de la edad;
vii) captura secundaria de peces y otros organismos en número y peso por especie; y
viii) observación de la mortalidad incidental de aves y mamíferos marinos en relación

con las operaciones pesqueras.

3. De las pesquerías de palangre se recopilarán los siguientes datos:

i) posición y profundidad en cada extremo de todas las líneas de un lance;
ii) hora del calado, tiempo de reposo y hora del izado;
iii) número y especies de peces que se pierden en la superficie;
iv) número de anzuelos calados;
v) tipo de carnada;
vi) éxito de la carnada (%);
vii) tipo de anzuelo; y
viii) condiciones del mar, nubosidad y fase lunar durante el calado de las líneas.

ANEXO 182/B

PLAN DE INVESTIGACION
PARA PESQUERIAS EXPLORATORIAS

1. Las actividades realizadas según este plan de investigación no estarán exentas de ninguna
medida de conservacion vigente.

2. Este plan se aplica a todas las unidades de investigación a pequeña escala (UIPE) según se
definen en la tabla 1 y figura 1.

3. Todo barco que desee participar en la pesca exploratoria o comercial en cualquier UIPE,
debe realizar las siguientes actividades de investigación una vez que se hayan capturado
10 toneladas de Dissostichus spp. o se hayan efectuado 10 lances en la UIPE, lo que
ocurra primero:

 i) se debe realizar un mínimo de 20 lances en la UIPE y se deberá satisfacer en forma
colectiva, los criterios expuestos en los incisos ii al v;
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ii) cada lance deberá realizarse a una distancia mínima de 10 millas náuticas el uno del
otros, la distancia se medirá desde el punto medio geográfico de cada lance;

iii) cada lance comprenderá: para palangres, un mínimo de 3 500 anzuelos; el lance
podrá estar compuesto de varias líneas caladas en un mismo sitio; para arrastres, un
mínimo de 30 minutos de tiempo de pesca, según se define en el manual preliminar
de prospecciones de arrastre de fondo en el Area de la Convención
(SC-CAMLR-XI, anexo 5, apéndice E, párrafo 4).

iv) cada lance tendrá un tiempo de inmersión mínimo de seis horas, que se medirá
desde el momento en que concluye el proceso del calado hasta el momento en que
comienza el virado; y

v) se recopilarán todos los datos que se especifican en el plan de recopilación de datos
(anexo 182/A) de esta medida de conservación, en cada lance de investigación; en
particular, se deberá medir y obtener las características biológicas de todos los
peces en un lance de investigación de hasta 100 peces; si se capturan más de 100
peces, se aplicará un método de submuestreo aleatorio.

4. El requisito de realizar las actividades indicadas se aplica independientemente del período
durante el cual se alcanzan los niveles de activación de 10 toneladas o 10 lances en una
sola UIPE, durante la temporada de pesca 1999/2000.  Las actividades de investigación
deben comenzar inmediatamente después de alcanzados los niveles de activación y deben
terminar antes de que el barco deje la UIPE.

Tabla 1: Coordenadas de las unidades de investigación a pequeña escala (Figura 1).

Subárea/ Coordenadas de la cuadrícula
División Latitud Longitud Latitud Longitud

vértice superior
izquierdo

vértice superior
izquierdo

vértice inferior
derecho

vértice inferior
derecho

58.4.1 55 S 80 E 64 S 89 E
58.4.3 55 S 60 E 62 S 73.5 E
58.4.3 55 S 73.5 E 62 S 80 E
58.4.4 51 S 40 E 54 S 42 E
58.4.4 51 S 42 E 54 S 46 E
58.4.4 51 S 46 E 54 S 50 E
58.7 45 S 37 E 48 S 40 E
58.6 45 S 40 E 48 S 44 E
58.6 45 S 44 E 48 S 48 E
58.6 45 S 48 E 48 S 51 E
58.6 45 S 51 E 48 S 54 E
88.1 60 S 150 E 65 S 170 W
88.1 65 S 150 E 72 S 180
88.1 65 S 180 72 S 170 W
88.1 72 S 171 E 84 S 180
88.1 72 S 180 84.5 S 170 W

La Subárea 88.2 está dividida en seis secciones de 10° de longitud y una sección de 5° de longitud.
La Subárea 48.6 está dividida en una sección al norte de 60° y cinco secciones de 10° de longitud al
sur de 60°.
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Figura 1: Unidades de investigación a pequeña escala para las pesquerías nuevas y exploratorias.  Los límites de
estas unidades figuran en la tabla 1.  Se han marcado los límites de las ZEE de Australia, Francia y
Sudáfrica a fin de examinar las notificaciones de pesquerías nuevas y exploratorias en aguas
adyacentes a estas zonas.  Linea punteada – delimitación entre Dissostichus eleginoides y
Dissostichus mawsoni; área oscura – áreas de lecho marino entre 500 y 1 800 m.

MEDIDA DE CONSERVACION 183/XVIII
Pesquería exploratoria de Martialia hyadesi en

la Subárea estadística 48.3 durante la temporada 1999/2000

Por la presente la Comisión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con las
Medidas de Conservación 7/V y 65/XII:

1. La captura total de Martialia hyadesi en la temporada 1999/2000 tendrá un límite de
2 500 toneladas.

2. A los efectos de esta pesquería exploratoria, la temporada de pesca se define como el
período entre el 1º de diciembre de 1999 y el 30 de noviembre de 2000, o hasta que se
alcance el límite de captura, lo que ocurra primero.

3. Con el fin de dar cumplimiento a esta medida de conservación :

i) se aplicará el sistema de notificación de datos de captura y esfuerzo por períodos de
diez días establecido en la Medida de Conservación 61/XII;

ii) de cada barco se deberá informar los datos requeridos para completar el formulario
estándar de datos de captura y esfuerzo a escala fina de la CCRVMA para la
pesquería de calamar (formulario C3).  Los datos deberán incluir el número de aves
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